
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240198 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5707-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: RAFAEL SANTOS MARTÍNEZ / Santa Cruz 169 A, Col. San Simon Ticumac, Benito Juárez, 03660 / 5440-7787, 5440-7790 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240198 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

(::ch.nvdO sao, 

18/06/2024 Transferencia Bancaria 1 OBSERVACIONES 
AO/MIN/DGRM/113/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 días hábiles a partir del VoBo 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Bolsas Ecológicas reutilizables 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición de 1,000 bolsas ecológicas reutilizables, solicitadas por la Secretaria de Enlace y 
Coordinación (SEC). ===================================------------------==========--------
Precio unitario: $20.50 sin IVA 

Especificaciones técnicas: 
-Bolsa ecológica de material polipropileno termosellado no tejido (Non Woven) color negro, con 
las siguientes medidas: 
-Ancho: desde 30 hasta 40 cm 
-Allc: desde 30 hasta 40 cm 
-Fuelle reforzado: desde 15 hasta 20 cm 
-Asas: desde 25 hasta 35 cm de largo 
-Impresión en serigrafia a 1 tinta, en ambas caras de la bolsa, fondo natural y logo. ===================================------------------------=-==--------
Tiempo de entrega: 15 dias hábiles a partir del VoBo ========================�==========---------------------------------·---
Lugar de entrega: Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación José Maria Pino 
Suarez No. 2 Co!. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, primer piso, puerta 
2024. 

Especificaciones de abasto: 
-A partir de que resulte adjudicado, el proveedor debe presentar la muestra física de la bolsa 
ofertada y solicitada con la impresión de la imagen final para valoración y visto bueno, en un 
plazo no mayor a 5 d ias hábiles. 
-En caso de que no se cumpla con lo ofertado y/o la calidad de la impresión no sea 
satisfactoria, el proveedor contará con hasta 1 O clias hábiles para subsanar y obtener el visto 
bueno. De lo contrario, se rescindirá el contrato. 
-El tiraje e impresión final sólo deberá realizarse cuando se tenga el visto bueno del área 
técnica. que se asentará sobre la muestra física entregada y se formalizará mediante correo 
electrónico. 
-El plazo para la entrega final correrá a partir de la fecha en que se remita el correo electrónico 
con el visto bueno. 

Nota: Los proveedores participantes no deben haber sido observados por incumplimiento en los 
últimos tres años 
oor esta u aira área de la SCJN. 
S::, ínforrna a los proveedores invitados, que no es necesario enviar muestra física durante et 
proceso de solicitud de cotizaciones, sino hasta el momento que resulte adjudicado, como se 
menciona en estas es ec1ficaciones. 

P. Unitario lm orte Total 
20,500.00 20,500.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No .  2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT, 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: RAFAEL SANTOS MARTÍNEZ / Santa Cruz 169 A, Col. San Simon Ticumac, Benito Juárez. 03660 / 5440-7787. 5440-7790 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240198 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

18/06/2024 Transferencia Bancaria 1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/113/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

Pos. 

15 dias hábiles a partir del VoBo 

Clave Articulo Cantidad Unidad 

Calle de José Maria Pino Suarez # 2 . Cuauhtemoc 06065. MX. DF 

Descri ción 

Forma de pago: A la entrega total de las bolsas y a los 15 días hábiles posteriores a la 
presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet, en la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad y, evidencia de que la prestación de los servicios fue a entera 
satisfacción de la Secretaria de Enlace y Coordinación. -----------------------------------------------------------------------
a. Tiempo de entrega: 15 dias hábiles a partir del VoBo. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/113/2024. 
d. Clasificación: Mínima 
e. Fundamento de autorización: Articulas 43 fracción V. 46, 47 fracción IV. 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
g. Fecha de autorización: 14 de junio de 2024. 
n. Unidad responsable UR 24310901S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 33604 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k. Area solicitante: Secretaria de Enlace y Coordinación 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Priscila Paclleco Arredondo 
Subdirectora General de Eventos de la SEC, como administradora del presente contrato. quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2.000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales servicios enerales es la Dirección General de Recursos 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F . 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: RAFAEL SANTOS MARTÍNEZ / Santa Cruz 169 A, Col. San Simon Ticumac, Benito Juárez, 03660 / 5440-7787, 5440-7790 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/06/2024 Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/113/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 días hábiles a partir del VoBo Calle de José María Pino Suarez # 2, Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240198 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consullar en: 
htms://www.s�·n.Eob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integra 
S RVICIOS I C UIDOS: 
Bolsas ecológicas reutilizables 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

20,500.00 
3,280.00 

23,780.00 

Página 3 / 3 
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conduelo de su representante para los efectos d e  este instrumento manifiesta que: 
1.1.. Es el max1mo organo depos1t¡ino del Poder Judicial de la F�erac1on, en tem'llnos de )o dispuesto en los aroculos 94 de la Consrnuoon Pohuca de fo� Estados Unidos �'ex1canos y 1 ° íraccion l. de la Ley Organ:ca del Poder Judicial 
de la F ederacion 
f.2.- La presente conlrataoon realizada mediante adJcd1caaon dlfecla Ne autonzada por la periOna titular de la Q,recc10n de AdJUd1cac1ones Directas y E.xcepc,ones de la D1recc1on General de ReOJrsos Ma1enates de conform.c:tad con lo 
previsto en 10s art1culos 43 fracc10n v. 45 9S 96 y 97 del Acuerdo General de Acm,mslrac,on XIV 2019 del Comrte de Gob,emo y Adm,nistrac1on a:e la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1 on de s1eIe de noviembre de dos mil diecinueve. 
por el que se regul an los p,ocedImIentos para la adqu1s1c16n, arrendamiento adm1nIstracIon y desmcorporac1on de bienes y la con1ratac1on de obras, y prestac:on de servIcI0s requendo-3 por la Suprema Cor1e de Justicia de la Nacion 
(Acuerdo General de Adm.n1strac10n XIV'20 19).J 
LJ .. La persona Ulular de la O+reccion General de Recursos Matenales esta facultada para suscntJ1r el presente mstn.m1eoto. de conformidad con lo aispues:o en et ar11culo 32 fracc:on X, det Reglamento Organico en Ma1ena de 
Adm1ms1rac1on de ia Suprema Corte de Jus11cIa de la Nac1on. y 11 .  !ercer parra fo del Acuerdo General de Admln,strac•on x1v12019 
u .. Para lado lo rela�onado con el presente conlrato. señala como $U dom1C1ho al ubicado en la aventda Jose Maria Pino Suarez numero 2. colcrua Centro a1ea1d1a Cuauhtemoc coo,go postal 06060 Ciudad de MeJt1co 
1.5.• lJ erogac,on que lfflphca la presente con1ratacion se realizara con cargo al Centn:> Gestor 24310901S0010001 Partlla Presupuestol 33604 dest1no 196 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protulil de decir verdad, por conducto de su representJnte legal que: 
11.1.- Es una persona fls1ca con nac,onalidad mex,cana que cuenta con la capactdad de eJercicKJ para actuar en el presenle conlra!o. 
11.2 .. Conoce perfeClamente las i!speoficac,ones 1ecnIcas de los ser/lCIOS requendos por la ·Suprema Con.e· y cuenta con los elementos 1ecmcos y capaCJdad econom1ca necesanos para realiz.artos a sa11sfacc10n de es1a 
11.J .. A la fecha de adJUdicaeton de !a pr:esen1e con1ra1aC10n. no se encuentra ,nhab,htado confonne a la regulac.on apkcable a los Poderes E¡ecutivo leg,slatrvo y Judic.tal de la Federaetón para celaorarconlratos asm1smo no ie encuentra 
en rnnguno de los SIJpueslos a que se refieren los ariiculos 62 fracaones XV y XV1 y 193 del :..cuerdo General de Admm,strac.on XIV.'2019 
11.4.· Conoce y acepta suretarsa a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1nistrac1011 XIV/2019 
11.5.• Para todo lo retacionado con el presente con1ra10, señala como su dom1c1h0 el indicado en ta carátula del presente instrumento, en el apanado denominado ·Prestador ae servrc1os�. 
111.• La ''Suprema Corto" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen muluamente la personalidad ¡und,ca con la que compar9cen a la celebración del presenle instrumento y manifiestan qua todas las comumcacIones que se realicen en1re el!as se dirig1ran a tos dom1cllias 1nd1cados en los 
antecedentes J ,1 y 11 5 de este instrumen10 
111.2.· Las ·Panes• reconocen que la caratula del presen1e contrato forma parle lfllegrante del presente mslrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y comen.do del pruente contrato por lo que estan de acuerdo en someterse a las sI9uIen1es 

C L A U S U L A S  

Primera. Condtciones Gene'31es El ·Prestador de SeNlCIOs· se comprome1e a proporoonar los- servtoos descntos en el presente '"s1rumen10 y respelar en todo momento el ObJelo precio plazo y condJC10nes de pago señaladas en la 
caratula y la� clausulas del presen1e mstrumemo contralo duran1e y hasla  el cumpi11TUen10 101al del oh1eto de este acuerdo de WJluntades El pago señalado en la presente cl:Jusula cubra i!l total de los seNte�s con1ra1ados por In mal La 
·Suprema Coruf no llene obltgaoon de cubnr ningtin impone adicional. {En caso de qu� el venclfmenro de los plazos señalados en el p�seme Contrato se ub,quen an un d,a tnhsbtl el plazo se recorrera al d1a hab1I 1nmed1ato s,gu,ente} 
Segunda. Requisitos par3 realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestaéor de SCN!CIO�( debera presen1ar la o los facturas o comprobante respeclivo a nombre de la ·suprema Cona ' segun consta en la cédula de 
1der,11ficac10n fiscal, ex.pedida por la Secretaria de Hacienda y Credito PUblico con el Registro Federal de Conlnbuyentes SCJ9502046P5, indicando e! dom1c1lio señalado en la declaración 1.4 de este mstrumento y demas requisitos fiscales 
a que haya !ugar. copia del Instn1men10 contractual y copia del documento mediante el cual fueron rec1b1dos a entera saI1sfacc10n los servIc10s contratados. 
Las ·Partes" convienen que la 'Suprema Corte· podri en cualquier momento retener tos pagos que tenga pendientes de cubnt al  ·Prestador de ServtCiOs· C"n caso de que este illhmo incumpla cuales quiera de tas obl1gaoones pacladas 
en el presente lflStrumento contractual 
Tercera. Penn Convencionales. Las penas convenc10nales serán determinadas por la ·Suprema Cone· en funcion del 1ncumplim1en10 decrelado. conforme lo síguiente· 
En caso de 11cumpl1rr11en10 de las obhgaaones pactadas en el 1nstrumento con1ractual y de sus anexos la ·suprema Cene· pOdra apltcar una pena convenc10nal has1a por el 30,0 det monto Que corresponda al valor de los seMOOS (sw, 
incluir JVA) que no se hayan reetbido. o bien. no se hayan recbtdo a entera sa11siacc,on de la ·Suprema Cone·. De ex,shr 1ncumphm1ent0 parcial la pena se aJUSlará proporc10nalmente al port.entaJe .ncumpt.c:io 
En caso de que no se olorgue prórroga al ·Prestador de Servoos� respaclo al cumplnniento de los pla.:os es1ableCldos en el contrato. se aplicara una pena convenc:wnal por a1rasos que le sean imputao'es en la entrega de 10S bienes 
pres1ac.on de k>s $8N1Ct0s o en 1a e1ecucson de los 1raba1os equ,va!ente al mcnlo que resulte de aplicar el 1 poroento diano a la canOdad Que llllponen los 0tenes pendientes de entrega. tos sefVIDOS no pres1ados o los conceptos oe 
lraba¡cs no realizados y no podran axceder del 30 •-. del monto total del conlrato 
S1 !as penas convencionales rebasan el porcenia,e seña!ado anIenonnen1e, se rnic1ara el procedirmento de resC1sIon del contrato Las penas convenc,onafe:s tamb1é11 podran hacerse electivas medfante las garsntios 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·suprema Corte· al ·PrestatlOr de Servicios· y. de ser necesano. ingresando su mon10 a la Tesoreria de la �suprema Corte·, 
Cu3rta. Monlo del contrato. El monto de! presenlc wmralO es por S20.500 00 (Ve1n1e mil quIn,entos pesos 00/100 M N.) mas el 16·% del lmpueslo al Valor Agregado. equivalente a S3.280 00 (Tres mil doscientos ochenlél pesos 00/100 
M.N ) resullando un monto total de 523,780 00 (Vein11tres mil selecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 
Quinta. Lugar de enirega de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servic:,os• debe &fllregar el servtda. objeto de este contrato. en el �menle dom.cilio Edaf,cao Sede de la Suprema Cone de Justicia de la Nac,on Jose 
Mana Pino Suarez No 2 Col Centro Hist6nco. Ak;ald1a Cuautuemoc C.P 06060, pnmer piso, puerta 2024 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Panes· convienen que �I IJempo de entrega de los seMCJOS será 1 5  d1as habites a partir del VoBo 
El ·Prestador de Sel\llcsos· se compromete a an1regar el servI00 confonne lo manifestado en la caralula de este contrato. El plazo de los servte10s pactado en este contrato únicamente pod/'al ser prorrogado por causas p¡enamente 
JUSIJfJCadas. previa presefllaaón de la solic11ud respecuva anies del vencim1en10 def plazo de �1ecuoón, por parte del ·Prestador de SaMCtOs" y su acep1ac,on por pane de la "Suprema Corte�. En caso de que el Inic.a de la pres1acIon del 
seMCIO. matena de este instrumento oomractual no sea posible por caus3s Impulabln a ta ·suprema Cone" esta se reaUz:ara en la fecha que por escmo le señale el "Adrmmstrodor· del contra10 al Preslador de Serv,ccos" 
Séptima. Garanti::i de cumplimiento. De conformKlad con lo estao1ec1do en el articulo 169 f,accion 11. cuano parrara del Acuerdo General de Admr11strac10n Xrl//2019 se exceplua la p,esentaCIOn de la fianza como garanlia del cump�mtento 
del contrato toda vez que el momo del presenle con1ra10 no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reakz.ara en su to1alidad de manera poslenor a ta prestaaon de los servIct0s 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rec1b1do el Prestador de Servic:os·, Iute debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los mtereses que se calcular.in conrorme a una lasa que sera Igual 
a la establecida en el Código Frsca! de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federac10n como si se lratara det supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre tas canudades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al �Prestildor de SeN1c10s� hasta la fecha que se pongan efec1Ivamente las cantidades a dispos1c1ón de la �suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Serv1C1os' asume 101almenIe la responsabilidad para el caso de que al preslar los serv,cK>s, ob1eto de este con1ra10. lnfnnja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
·suprema Cor1e' de cualquier responsabihdad de carácter cwil, penal. fiscal de marca 10duslnal o de cualquier 01ra 1ndole 
Asimismo se precisa que esta proh.ruda cualquier reproducc10n pan:aal o total. o uso d1s1rito de la documen1act0n proporcionada perla 'Suprema Corte', con motivo de la prestact0n de los servioos ob1eto del presente contrato 
Di?cima. lnex.istencia de relación labor<1I. El ·Prestador de Servioos-' como empresano y pa1rón del personal que ocupe para el 0Jmp�m1ento del presente contrato sera an todo momento el Llnico responsable ante sus llabaJadores de 
!odas las obligaciones que se denven de las d1spos1C10nes laborales y -demas ordenamientos en ma1ena de 1rabaJ0 y de segundad social por lo que responderá de todas l as rectama�ones que sus trabaJadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Cone� por 1an10. este Afio Tribunal quedara relevado de roda responsabilidad en !al senudo. La 'Suprema Corte· es tara !acuitada para requenr al �Prestador de Servte10s· 1os eomproban1es de afil1c1ckln de sus trabaJadores 
al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los 1raba1adores del adJudtcatano. e.reculen o pre1endan e¡ecutar alguna rectamacion en contra de la ·sup,ema Corte· el ·Presladorde Servioo5 debera reembolsar la totalJdad de los gastos Que erogue 
la 'Suprema Corte· por concepto de 1raslado vu:aucos t,ospeda¡!! transportaCJón, aImen1os y demás .rlharan1es con el fin da acrednar ante la autondad compe1en1e que no ex.Is1e relac,on Jaboral alguna con los mismos y deshndar a fa 
·suprema Corte• de cualquier trpo de responsabilidad en ese sentido. Las •Pan.es• acuerdan que el Irnporte de los retefldos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la "Suprema Car1e" de las facturas que se e11cuentren 
pendientes de pago. Indepenct1entemente de las acc10nes legales que se pudieron e¡ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. Lil ·suprema Corte" manifiesta que no aceptara ta subconIraIación para el cumplim1en10 del objeto de esla conlfatación. 
Para tos efectos de esta conlratac,on. se entiende por subcontratac1ón el acto mediante el cual el "Prestador de Sen.,1c10s" encomienda a otra persona fis1ca o iundica. la e1ecudon parcial o total del objeto del contriuo. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prostador de Serv,cios· respon.defa por los daños que se causen a los bienes en posesK1n o en PfOptedad de la �uprema Cone· con molI\/0 del cumplim1en10 al obj&tO de este con1ra10 aun 
cuando no ex1s1a negbgencia. La reparacion del daño cons1s11rai, a elecclOn de la ·suprema Cone·. en el restablecwmento de la sI1uacion antenor cuando allo sea posible, o en el pago de daños y pet')utCK>S con tndependenoa de e¡ercer 
las acoones Iego1es a que haya lugar 
Decima Tercera. lntransmisib1lidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de ServlOOs' no podra ceder. gravar transfenr o aree1ar baJO cualqwer lilulo. parc,al o 1otalmente a favor de otra 
persona física o moral los derechos y obligac,ones que denven del presente conrra10. con excepción de IOs derechos de cobro con autonzaaon prevta y ex.presa de la �suprema Corte· 
oecima Cuaru. Del romento .t la 1ransparencia y de la protección de datos personales. las ·Partes" reconocen que la Inrormact0n con1emds en el presente conlrato y. en su caso. los entregables que se generen podr.in sersuscepubles 
de claSffica�e oomo reservados y/o confidenciales en Ierminos de los art1culos 106 1 13 y 1 1 6  de la Ley General de Transparenaa y Acceso a la lnformaaon Pública, asI como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnformac1on Publica. El "Prestador de Serv1C10s· se obiga a no rea�z3r acc,ones que comprometan la seguridad de las instalac10nes de la �suprema Cone· o pongan en nesgo la ,niegndad de su personal, asi como abs1enerse. 
conforme a las d1spos1c1one.s aplicables. de dar a conocer por cualquier med¡0 a quien no tenga derecho, documentos, registros. Imagenes. constancias, estadis11 cas, reportes o cualquier aira informac16n clas,ncada como reservada o 
confidencial de la que tenga ronocimIento en e¡ercIcI0 y con motivo de la prestación de servIcIos 
Los traba¡os e¡ecu1a<;1os. tola! o parc1almenIe, especificaciones y en general la lnformac16n que se encuenlre en el lugar de su eJecuci6n o que se hubiesen entregado al �Prestador de Ser11cios* para cumplir con el ob¡eto del presente 
contrato. son propiedad de la ·suprema Corte·, por lo que el "Preswdor de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el ma!enal que se le hubiese proporcionado asl como el inatenal que llegue a realizar, obltg.indose c1 abstenerse 
de reproduc1rtos 9n medio electromco o fisico De conrormtdad con lo astableodo en el articulo 59 de la Ley General de Pro1ecaón de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestador de SeNIOOs· asume 
et caracter de encargado del tratamento de los dalos personales que tenga acceso con motro10 de la documentaCJÓn que mane¡e o conozca al desarrollar las actJVldades ob,eto del presente contrata. as, e-orno k>s resultados obtenidos por 
lo que no tendra poder alguno de dec1sl0n sobre los datos personaies. Los datos personales qua recabe el encargado son umca y exclus1vamen1e para el cumpfimien10 del ob¡eto del presente Contrato En est sentido, el •Presiador de 
SeMOOs· se obliga a lo siguten1e a Abslenerse de 1ratar IOs datos personales par.!11 finalidades dis11ntas a las autonzadas por la ·suprema Corte 
b. Guardar confidenciahdad y absIenerse de transfenr los cia1os persona las tratados asi como informar a la ·suprema Corte cuando ocu«a una vulneracion de los mismos, c Elwmnar y devolver los datos pe,sonales objeto de tra1am1ento 
una vez cumplido et presente oomraID. y d .  No subcontralar seMOOs que conlleven el tratamiento de dalos personales en tém,anos del anta.do 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes · aceptan que la ·suprema Corte· podta rescindir, de manera unilaIeral. el presen1e contrato sin que medie declaración 1udic1al. en caso de que el •PresladOr de Ser.noos· dej8 de 
cumplir cualesquiera oe las obligacJOnes que asume en es1e conu-ato por causas que le sean mputables, o bien. en caso de ser ob¡e10 de embargo, huelga es1alfada, concurso mercanr1t o hqu1dac1on. 
AnIes de declarar la rescIs1on, la "Suprema Corte" nolificar.1 por escrito las causas respectivas a l ·  Prestador de Servicios· en su dom,crlio señalado en le declaración ll.5 de este mslrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgandoh! 
un plazo de cinco dias hábiles para que mamfieste lo que a su derecho convenga, anex.e los documentos que es1Ime convenientes y apone, erl su caso. las pruebas que esllme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competen!e de la 
·suprema Corte" deiermmará sobre !a procedencia de la resc1s1ón. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su dom1cih0 señalado en la declarac10n 11 5 de es1e instrumento Serán causas de resc1s16n del presente instrumen10 
contractual las s1guientes. 1)  s, el ·Prestador de Ser,,11c:os· suspende la entrega de los b,enes o la prestac10n de los seMe1os señalados- en J.a clausula pnmera del presente contra10 2> S1 el -Prestador de SeMC10s" incurre en f3lsedad 101al 
o parcial respec10 de la mrormacion proport..1onada para la celebración del presenle contrato 3) En general por el incumphm1en10 por pane del ·Preslador de Servioos· a cualesquiera de las obligaoones derivadas del presente contrato 
(4} St el ·Prestador de Se,v,c,os· no e.<hibe lu garamias en Jos ténninos y cond,c,onas w,d,cados en este conrrato J 
Oecima Sexta. Supues10 de terminación del contr.ito diversos a la recisión. El conva10 podrá darse por terminado, al cumplimeo1arse su ObJeto o bten de manera anuc1pada cuando existan causas ¡usuficadas de orden publico o de 
interés general, en térmmos de lo previsto en los articulas 153, 154 155 y 156 del Acuemo General de Admm1strao6n >CN/2019 
Décima Séptima. Suspensión 1emporal del contraro. Las ·Partes• acuerdan que la ·suprema Con.e� podrá, en cualquier momento. suspender tempo,almen1e. en todo o en pane el obJeto matena de este comralo. por causas 1ust1í1Ct1d.1s, 
sin que ello rnpfique su terminación def1mllva y, por 1an10, el presente conlrato podra continuar produciendo todos sus efec1os legales una 1o"ez desapareodas las causa s  que rnouvaron d1ci1a suspens¡on El procechrr11en10 de suspens1on se 
regu.i por k> dispuesto en el aniculo 150 del Acuerdo General de Adrrwnstraetón XIV/2019 
Oecima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el preseme 1ns1rvmento pcdrcin ser ob¡eI0 de moáifcacrón en 1erm1nos de to p/'8v1sto en íos articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 
Décima Novena. Admlnlstrndora del contrato. La ·suprema Corte• designa a la Lic. Pnscila Pacheoo Arredondo Subdirectora General de Eventos de la SEC de la  ·Suprema• Corte•, como ·Admin1s1radora· del presente contralo. quien 
supervisara su estricto cumplimiento. en consecuencia, debenii revi sar e inspeccionar las act1vtdades que desempeñe el "Preslador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, ol)teto 
de este contraI0, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente UlSl!Umento 
As1m1Smo, la Secretana de Enlace y Coordinación de la ·Suprema Cone· podrá sus1I1u,r a la "Adm1mslradora·. 1o que infonnar.in por esenio al ·Presladorde Servicios•. 
Vigésima. Resolución da controversias. Para efecto de la inlecpretacion y cumpllm.enI0 de lo estipulado en es1e ins1rumento, el �PrestadOrde Ser'VIOOs· se someta expresamente a las dec,�ones del Tnbunal Pleno de la "'Suprema Corte
renune1ando an forma expresa a cualquier otro fuero que en razon de su dom1CJho o vecandad. 1engan o llegaren a tener de conforrrudad con k> indicado en el articulo 1 1, fracci ón XXII de la Ley Orgamca del Poder Jud1aal de la Federaci>n. 
Las ·Partes- acuerdan que cualquier nohticaoon que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por esenio en e I domtedio que ha serlalado en las declaraoones 1 4  y 11 5 de es1e instrumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de volunlades prevIs10 en esle instrumento contractual se nge por k> dis-pueslo en la Const11uaón Polillca de los Emdos Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Orgamco en Ma1ena de 
AdrmmstractOn de la Suprema Corte da Jushc1a de la Nactón, el ·Acuerdo General de Adm1mstracion XIV/20 19�. y en lo no previsto en es1os por el C001go Civil Federal, Cod1go Federal de Procedimientos CIVIies. la Ley General de Datos 
Personales en Posestón de Su¡etos Obbgacos la Ley Federal de Presupuesto y Responsab16dad Hacendana. la Ley General de Responsabilidades Adm1mstrauvas y la Ley Federal del Pmcedim1en10 Adrrun1s1ta11vo en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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